
Gaceta Societaria Electrónica 

Se dispone  que a partir de la vigencia de esta resolución, la Gaceta Societaria sea elaborada de forma electrónica,    

debiendo mantenerse su publicación y actualización en el portal web institucional www.supercias. gob.ec, medio de 

difusión en el que se publicarán, todas las resoluciones de carácter general, las absoluciones de consultas de carácter 

general, los pronunciamientos sobre aspectos jurídicos, contables, financieros, doctrinas y cualquier otra información 

que se estime de interés. 

Derogar la resolución No SCVS-INC-DNCDN-2016-014, de fecha 29 de diciembre de 2016, publicada en el                  

Suplemento del Registro Oficial No. 917, del 6 de enero del 2017 y disponer la vigencia de las Doctrinas Jurídicas 

derogadas por ella. 

 

Vigencia  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. Publicado el 15 de        

Octubre de 2018, mediante Primer Suplemento del Registro Oficial No. 347 

Gaceta Societaria Electrónica  (Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2018-0036 )  

Boletin Societario Octubre 2018 

www.taxdvec.com 

Esta publicación contiene información en forma general y puede existir temas no especificados ni         

detallados en el presente boletín por lo tanto está destinado sólo para uso de orientación general.           

Recomendamos recurrir directamente a la fuente de información y/o buscar asistencia o asesoría                      

adecuada.  

 
Contáctanos: 

CPA Jonathan Vega  - Gerente 

Email: jvega@ec-taxadvisors.com 

Teléfonos: (042) 324001  -  (042) 329220 

 

Guayaquil - Ecuador 

www.taxdvec.com 

TAX ACCOUNTING ADVISORS 

ECUADOR –TAXDVEC  

 Asesoría y Consultoria Tributaria y Legal. 

 Diagnósticos y/o Auditorias Tributarias. 

 Impugnaciones  Fiscales 

 Devolución y reclamo de Impuestos. 

 Outsourcing y Planificación Tributaria. 
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